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5161 RESOLUClON de 10 de febrero de 1992. de la Dirección Importe
General de Servicios, por la ¡ue se hacen públicas las Perceptor -
subvenciones concedidas por e Ministerio de Sanidad y Pesetas

Consumo en el segundo semestre de J991.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley Tesorería General de la Seguridad Social <' • 154.229.614
Servirio Andaluz de Salud en Sevilla ....... 29.190.367

1/1990, de 27 de diciémbre, de los Presupuestos Generales del Estado Institut Catalá de Salut de Barcelona, Generalitat de
ra 1991, que modifica el artículo 81 del texto refundido de la Ley Catalunya ........... 29.221.785e'ncTal Presupuestaria, Servicio Vasco de Salud Osakidctza 20.207.643Esta Dirección General acuerda~ Scrvci Valencia de Salut CAV (SVS) . 24.887.454

Publicar las subvenciones concedidas por este Ministerio de Sanidad Comunidad Autónoma de Madrid (hospital «Gregario
y Consumo dura,nte el segundo semestre de 1'~91, con expresión del Marañóm» 17.537.951
programa y cr~dito presupuestario al que se imputan, beneficiarios, Xunta de Galicia 20.835.804
Importe y finalidad de las mismas, según se detalla en relación aneja: Servicio Navarro de Salud (H. Navarra) 10.000.000

Diputación General de Aragón (hospital «Royo Villa-
Madrid, 10 de febrero de 1992.-EI Director general, Luis Felipe nova») ." .. , ... ". < •••••••••••• , •••• : •••,' ••••••••• 10.000.000

Paradela González. Hospitales del excelentísimo Cabildo, Insular de Tenerife
(Hospital Universitario) 3.894.609, Instituto Municipal de Asistencia Sanitaria (hospital

ANEJO «Nuestra Senora de la Esperanza») . i.193.509

Relación de. subvenciones concedidas por .el Mi.isterio de Sanidad y Hospital de la Creu Roja Espanyola de L'Hospitalet de
314.089Consumo en el segundo semestre de ]991 1I0bregat

Fundación «Puígvert» "". ........ . .. ,'". 3.800.384
Hospital' de la Santa Cruz y San Pablo .. 3.549.119

1. Aplicación presupuestaria 26.07.480. Programa 413B Orden Hospitalaria de San Juan de Dios Prbvincia de

Subvención a favor de Asociaciones y Federaciones de Hemofilia de :;a~s~I~~~~) ~~~~~~~~~I. ~~~~~i~~~ ~~~.~~~. ~~. ~i~s.~ 314.081
ámbito nacional que desarrollen programas de carácter reparador y Centre Hospitalari Unitat Coronaria de Manresa. Fun-
asistencial para remediar situaciones concretas. dació pri vada 376.898

Hospital General de Catalunya, S. A. 1.067.876
Importe Fundación «1iménez Díaz» . 942.244

Perceptor - Mutua de Tarrasa Montepío de Previsión Social 502.530
Pesetas Hospital Clínico y Provincial de Barcelona . 13.285.639

Unívl.'ridad de Navarra (Hospital Universitario) 2.575.467
Federación Española de Hemofilia de la Seguridad Hospital Civil de Basurto 1.193.509

Social ... ... ........ 100.000.000 . Diputación Provincial de Valencía (Hospital General). 502.530
Policlínica Guipúzcoa, S.A. 376,898

2. Aplicación presupuestaria 26.10.481. Programa 313(1
5. Aplicación presupuestaria 26.09.485. Programa 413A

Subvención a Organizaciones no gubernamentales sin ánimo de
lucro, para el desarrollo de programas"de ámbito estatal en el marco de Subvenciones a Instituciones Hospitalarias de la Cruz Roja Espa-
prioridades del Plan Nacional sobre Drogas. ñola, con destino a la financiación del déficit derivado de su funciona~

miento, mediante Orden.
Importe

Perceptor - Importe
f'c~¡~tas Perceptor -

Pesetas

Cáritas Española 12.000.000
,

Confederación General del Trabajo (CGT) .. 3.000.000 Asamblea Suprema de la Cruz Roja Española ... , 200.000.000
A. M. B. Assodacio ... 3.000.000
Federación Española de Asociaciones Amas de Casa,

Consumidores y Usuarios de Hesperia de Madrid 2.500.000
6. Aplicación presupuestaria 26.09.486. Programa 413AConfcderación Sindical de Comisiones Obreras. 4.000.000

Confederación Calóliea Nacional de Padres de Familia
y Padres de Alumnos " ........ , ..... ,., ...... , .. 2.000.000 Subvenciones a Instituciones benéfico-privadas, con destino a la

Consejo General de Colegios Oficiales de Doctores y financiación de gastos, excepto personal, para la información, preven-
Licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias .. 1.500.000 dón, atención y cuidado psíqUico y/o fisico a enfermos y afectado

Asociación Jueces para la Democracia en Madrid 1.500.000 por VIH.
Asociación de Voluntarios de San Juan de Dios. 2.500.000

.
Importe

3. Aplicación presupuestaria 26.09.483. Programa 413A
Paceptor -

Pesetas

Subvención para toda clase de gastos, incluso personal, que origine
Associacio d,· Persones Afectades pel VIH (ACTUA) . 4.000.000la formación continuada de personal sanitario, llevada a cabo mediante

convenio entre el ,MinisterIO de Sanidad y Consumo y el Consejo Asambka Suprema de la Cruz Roja Española (ASCRE). 3.000.000
General de Colegios Oficiales de Médicos, de Diplomados de Enferme- Fcqcración Espanola de Asociaciones de Lucha contra el

15.000.000ría o Sociedades Científicas o cualquiera otra Institución privada sin Sida
ánimo de lucro. Comité Ciudadano Antisida 12.000.000

Equip Prevcncio Sida .... ,, __ «.. . ........ "." .,, __ 10.000.000
. Unión General de Trabajadores de España (UGT) ... 14.400.000

Perceptor
Importe Salud y Sida Información, Comunicación y Asesora-- miento (SSICA) 5.000.000Pesetas

Associacio Comunitaria Antisida de Girana 1.500.000

Consejo General de Colegios Médicos . 140.000.000
Ft.'dcración de Comités y Comisiones Ciudadanas Anti

56.000.000Sida ... . .........

4. Aplicación presupuestaria 26.09.484. Programa 413A
7. Aplicación presupuestaria 26.09.488. Programa 413A

Subvenciones a Instituciones hospitalarias de cualquier titularidad -con destino a la financiación de gastos derivados de la realización de Subvenciones a Instituciones, sin fines de lucro, de cualquier
transplantes de órganos, en función de la acción transpJantadora titularidad, con destino ala financiación de gastos derivados de acciones
realizada cn el ejercicio anterior. dirigidas a la promoción de la dQnación de sangre.
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ANEXO

FERNANDEZ SANZ

Ilma. Sra. Directora general del In!o,tituto de la Mujer.

(Filma)

.. de 1992.En Madrid. a ... de .,

5163

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 15 de enero de 1992, de la Universidat
Complutense de Madrid, por la que se modifica la relació,
de puestos de trabajo del personal en regimen administra·
tivo de esta Universidad, con ejéctos de J de enero de 1992

Aprobadas las modificaciQnes de la relación-de puestos de trabajo de
personal en régimen administrativo de esta Universidad (en las que se
mcluían dos períodos de aprobación: Con efectos de 1 de junio de 1991
y de 1 de enero de 1992), por acuerdo de Junta de Gobierno de 19 d.
Julio de 1991 Y posterionnente por su Consejo Social, en su sesión de
22 de julio de 1991, y para dar cumplimiento a lo previsto en el artícu
lo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reformr
de la Funeión Pública, y de conformidad eon el Real Decreto 1545/1987
de 11 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), por el que SI
establece el régimen de retribuciones de los funcionarios de Administra
ción y Servicios de las Universidades de competencia de la Administra
eión del Estado,

Este Rectorado, en uso de sus competencias y atribuciones, conferi
das por el Real Decreto 861/1985, de 24 de abril, por et que se apruebar
los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, ha dispuest(
ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relaciór
de puestos de trabajo ya aludida, con efectos de 1 de enero de J992
recogida en el anexo que se acompaña a la presente Resolución.

Madrid. 15 de enero de 1992.-EI Rector. Gustavo Villapalos Salas

b) Las fX'rsonas beneficiarias estarán obligadas a presentar antes de
31 dl' enero dl..· 1993 un informe dl'i trabajo realizado. así como <
finalizar la tesis antes de 1995.

Una yez finalizada la tesis. entregarán Un ejemplar de la misma cm
la calificación obtenida. en la Subdirección Gel1l'l"al de Estudios ~

Doculllcntación del Instituto de la Mujer.
e) El Instituto de la Mujer se reserva la posibilidad de publicar er

su colección editorial las tesis de investigación presentadas. En caso dI
que decidiera no publicar el trabajo y éste se publicara en otra editorial
deberá mencionarse expresamente- la financiarión que del mismo h.
recibido. Asimismo. esta mención deberá aparecer en cualquier otr<
publicación de parte o de la totalidad del trabajo subvencionado>

d) La participadon en la convocatoria supone la aceptaciól
expresa de las presentes bases.

Quinta.-Cuantía y forma de p<lgO: La cuantía de la ayuda será d{
1.000>000 dc pesetas. que se hará efectiva en un solo plazo>

Scxta.~EI incumplimiento de las obligaciones fijadas en la prescnH
convocatoria. dará lugar a la devolución de la ayuda concedida.

St."ptima.-Lo dispuesto en la presente convocatoria se entiende sir
peljuicio de lo l'stablccido en el artículo 81 dd texto refundido de la Lc~

General Presupuestaria (Real Decreto-ley 1091/1988. de 13 de scptiem
bre). en redacción dada por la Ley 31/1990. de 27 de diciembre. d{
Pn:supucstos Generales del Estado para 19Q1.

Lo que se haee público para general conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de t992.

................ , .
habiendo finalizado sus estudio!o, en d curso académin) .

EXPONE: Que vista la convocatoria de ayudas para tesis doctorales
según Orden del Ministerio de Asuntos Sociales. publicada en e
«Boletín Oficial del Estado) número de fecha » ••• » ••• ».
ronsiderando reunir los requisitos exigidos. acepta, en todos sU!
términos. las basl's de dicha convocatoria.

SOLICITA: Tenga por admitida la presente instancia con su docu·
mentación aneja.

Modelo de instancia de solicitud
Don/doña ~... . .

con documento nacional de identidad numero .
donliciliado/a en ,. ,> .. »»»_ ••• >.>>>>.>>>>>>.>>>>>>.>> >>.,.>> >>>
calle/plaza , , , » ••••• , número .,' ..
teléfono en posesión del título de , .

Unión de Consumidores de España (UCE) . 4.000.000
Instituto Canario de Hcmodonación y Hemoterapia

(Cle) 3.000.000

Importe

P~'sclas

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de /8 de fébr('J"o de 1992, del Alinisterio de
A,'i/!l1loS Sociales, por' la que se COlll'Ocan cinco ayudas para
les/s doctorales. cuyo lema esté relaciunado con la situación
social de la mujer.

El Instituto de la Mujer, Organismo autónomo adscrito al Ministerio
de Asuntos Sociales, tiene como finalidad, de conformidad con lo
establecido en la Ley 16/t983, de 24 de octubre, por la que se erea el
!Ulsmo) la promOCIón y el fOl11ento de las condiciones que posibiliten la
Igualdad de ambos sexos y la participación de la mujer en la vida
política, cultural, cconómka y' social.

Dcnt.ro del marco gCJ.lcraI de dichos fines y con (~argo al presupuesto
del Ins~ltuto de la MUJcr para 1992, l'onceplO 481. se ha estimado
convcnlente convocar cinco ayudas cconómicas de 1.000.000 de pesetas
cada una. para la realización de tcsis doctorales sobre temas relaciona­
dos con la situación social de la mujer. de acuerdo con las siguientes
bases:

~ Primera.-Requisitos de los/as aspirantes:

°a) .Pod~án solicitar la concesión de ayudas económicas las personas
de nacIOnalidad cspl;lñola y éon titulación universitaria superior.

b) Los/as soliCitantes no deberán haber obtenido el titulo de
licenciatura con anterioridad al curso 1988-89.

Segunda.-Solicitudes y documenlación:

a) .Lá~ solicitudes deberán presentarse en el Registro del Instituto
de la MUjer, calle Almagro, 36, 2.' planta, 28010 Madrid, o por
cualqUl.er~ de los m~d.lOs e,stablecidos en el articulo 66 de la Ley. de
ProcedJmlento -Administrativo. en el plazo de treinta días naturales a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial dcl Estado».

b) ..1:as solicitudes deberán ir aeompanadas de la siguiente doeu-
mentaclOn: .

I.nstancia dirigi.da a la ilustrísima senora Directora general del
Instituto de la MUJer, scgún modelo que figura en d anexo.

Currículum vitae, con exposición de los méritos académicos y
pro~eslOnaIcs, así como de los trabajos y publicaciones científicas
reahzadas.

.B~veMemoria del proyecto de tesis en la que se expliquen los
.QbJe~lvos gcnera)es, .metodología e interés, su fecha de iniciación, plazo
previsto de reahzaclón y estado actual de la investigación.

Carta de presentación del/la director/a de la tesis.
~edaración de no recibir otra ayuda de investigación con fondos

púbh~os_ para la realización del mismo trabajo.
Fotocopia del documento nacional de identidad.
Fotocopia compulsada· del título academico del/de la solicitante.
Certificación académica de las calificaciones obtenidas.

Tercera.-Selección de los proyectos:
a) Un jurado, presidido por la Directora general del Instituto de la

Mujer y constituido por la Subdirectora general de Estudios y Documen­
tación·y dos Vocales más designados por· la Directora entre fum;iona~
rios/as del Instituto de la Mujer, valorará los proyectos presentados y
acordará la adjudicación de las ayudas a aquéllos que. a su juicio, posean
una m.ayor calidad científica, originalidad, sólida base de investigación
empírica y actualidad temática.

b) Las ayudas convocadas se podrán declarar desiertas.
c) Los proyectos. de tesis doctorales presentados no deberán estar

finalizados en la fecha de la- presente convocatoria.
d) La Directora del Instituto de la Mujer dictará Resolución

adjudicando las ayudas.
Cuarta.-Obligaciones de los adjudicatarios/as:
a) Cuando el Instituto de la Mujer lo considere oportuno, podrá

recabar. a través de sus servicios técnicos. información sobre el estado
de realización del proyecto. así como de su adecuación a la Memoria
presentada.


